
 

ESTADOS AÑO 2020  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
Juzgado promiscuo municipal La uvita – Boyacá 

Calle 6 6-31, 2 piso, Alcaldía municipal 
 Telefax 7895090 

j01prmpallauvita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO No. 15 

FIJACION DE ESTADOS  
 

Radicación  
 

Clase  
 

Demandante  
 

Demandado  
 

Fecha auto  
 

Auto /Anotación  

 
2017-00003 

 
Sucesión 

Cayo Leonidas Galvis Berrio y 
Flor Mariela Galvis Berrio 

Leonidas Galvis Bermudez y 
Aura María Berrio 

 
23 de Julio de 2020 

 
Ver 

 
2019-00019  

 
Ejecutivo H. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

Pablo Emilio Carreño y Nora 
Medina García 

 
23 de julio de 2020 

 
Ver  

 
2019-00021 

 
Fijación Alimentos 

 
Comisario de Familia 

 
José Gregorio Daza Jaimes 

 
23 de julio de 2020 

 
Ver 

 
2019-00040  

 
Pertenencia 

 
Alicia Antolines 

Herederos de José del 
Carmen Nieto y otros 

 
23 de julio de 2020 

 
Ver  

 
2019-00041 

 
Pertenencia 

 
Alicia Antolines 

Herederos de Concepción 
Berrio y Carmelo Nieto y 

otros 

 
23 de julio de 2020 

 
Ver 

2019-00042 Pertenencia Alicia Antolines María Sara Murillo de Nieto y 
otros 

23 de julio de 2020  
Ver  

 
2019-00046 

 
Pertenencia 

Nancy Alcira Hernández 
Hernández 

Luis Hernan Botia Hernández 
y otros 

23 de julio de 2020  
Ver 

 
2020-00001 

Conciliación 
extraprocesal 

Pedro Jesús Colmenares 
Figueroa  

Juan Manuel Velasco 
Fuentes 

23 de julio de 2020  
Ver  
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En la fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho 

judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho.  

 

WILLIAM EDUARDO ORTIZ CELY 

Secretario 

 


